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MATERIA:

Seconsu|tasi|asxonefacióndecinco(5)Unidades|mPosit¡v'asTributarias(U|T)
ñ;;;;;üt;"ii;ó¡sJ p) oer artrculo 1e" del rexto Único ordonado d€ la L6v

áel' tmouesto a la Renta se aplica a la det€rminaclón dsl impussto qu€, debe

iürilliái-"i.üdütnle pot t"i'r"nt". perclbidas entre €l 1'1 2010 v €l 30 6 2010
lr-ili"¿" Já r". Éondo's Mutuos de Inversión sn valor€s y Administradoras
Privadas de Fondos da Pensiongs.

BASE LEGAL:

- Texto Único Ordenado de la L€y del lmpu€sto a la Renta'-aprobado por sl

óá"i"tá éupr'"to N." 179'2OO4"EF, publlcado el 8122004' -v--normas
l"ii i i""toiü",- u"tr" €llas, Ia Ley N" 29492, putll lcada el 31 122009 (en

adelante, TUO de la Ley d€l lmpuesto a la Ronta)'

- Reglamento de la Ley del lmpuesto a la Rsnta, aprobado por el, Decreto

Srñr"rno n.' :22-}4'EF' publicado el 21 91994' y normas modificator¡as'

lñi" "liá", "r o"o"to éuprámo N '01t-2010-EF' publicado el 21'1'2010'

ANALISISI

Para efecto d€l pr€sente anális¡s, se parts ds la premisa que

¡slerlda a contribuyentes dom¡ciliados en el pats, perceprores

;;;;"-"áü;;á "on ocasión de la ganancia d€ -capital
redención o reÁcate de valores mobillarlos o €l r6tiro de lonoos'

la consulta está
de rontas de la

generada Por la

En tal sent¡do, cabo indlcar lo siguiente:

1 . D€ acuerdo con sl artfculo 2'del TUO do la Ley del.lmpuesto a la,Rsnta' p-ara

ár'á"t""-oJ ¿sta L€y, constltuy€ ganancia de capital cualquior hgreso qu€

;ñ"'r-g; d;É;"i;nación dé biÁnes de capltal so entlende por b¡en€s do

caoital a aquellos que no gstan o€srnados a ier comercializados en el ámbito

ds un giro de negocio o empresa.

El inciso a) de dlcho artlculo 2' s€ñala como una operac¡ón que g€nora

g'lil"iiá" ¿" "ápt"r á la ena¡enación, redención o rescal6' s€gún sea el caso'

de acciones y panlclpaclones representatlvas dél capital' accionés de
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tttutos, bónos v papeles comercla]68'. valores

,á0i""ániutiuo. ds cédulas hipotecarlas, obllgaclon€s al portador u otro6

válores al oorlador y otros valores moblliarios'

Da otro lado, €l lnclso l) del artfculo 24'del TUO en menc¡ón establecs quo

íJ"ili"ti-. Já ""ét,taá óategola las producldas por la enajonación' redEnción

áles""te, "eg¡ni"a elcaso, que se realics de manera habitual' do acc¡ones y

iiiü'iil jlJiij ,.p*cnt¡tlv¡¡ dd.aaplt¡l' sccionss d€ Inverslón' certlficados'
ittJlo"l oono" v papeles comerclalea, úaloree representatlvo! d' oódull!



hipotecar¡as, obligaciones al ponador u otros al poñador y otros valores
mobiliar¡os.

A su vez, el inciso p) del artículo 19" del citado TUO indica que están
exonoradas del impuesto hasta el 31.12.2011, las ganancias de capital
Drovenientes de la enaienación de los b¡enes a que se réfiere el inciso a) del
árticulo 2" de Ia prop¡a L€y, o derechos sobre estos, efectuada por una
p€rsona natural, sucesión indivisa o sociedad conyugal que optó por tributar
como tal, hasta por las primeras cinco (5) UIT en cada Eierc¡cio gravable-

Es pertinsnte señalar que el artfculo 28'-A dol Reglamento de la Ley del
lmpuesto a la Renta dispone que para la determinación anual de lá renta neta
de la segunda catogorfa porcibjda por sujetos domiciliados en el pafs,
originada por la enájénación de los b¡en€s a que se refiere €l inciso a) del
articulo 2' de la Ley del lmpuesto a la Renta, s€ tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Se determinará la renta bruta de la segunda categoría percibida por el
contribuyente, diroctamente o a través de los fondos o patrimonios a que
se ref¡ore el artfculo 18"'A, por los conceptos señalados en los incisos j) y l)
del anfculo 24" de la LeY.

2. So deducirá de la renta bruta del ejercicio el valor de las cinco Unidades
lmpositivas Tributarias (5 UIT) a que se refiere el inc¡so p) del artlculo 19'
de la Ley.

3. Si el re¡ultado de la deducción a que so refiere el párrafo anterior es
positivó, del saldo se deduclrá por todo concepto el 20% de acuerdo con lo
dispuosto por el prlmer párrafo del artículo 36' de la Ley. El importe
determinado oonstituirá la renta nota del ejercicio.

56 añade que contra la renta neta del ejercicio determinada conforme a Io
establecido en el párrafo anterior, se compensarán las pérdidas previstas en el
segundo párralo d6l artículo 36'de la Ley, generadas diréctamente por 6l
coñtribuyénte o a través de los fondos o patrimonios a que se refiere el adículo
18"-4.

Además, si como producto de dicha compensación, resultara pérdida, ésta no
podrá arrastrarse a los ejerciclos siguientos.

Para efecto de lo dispuesto en dicho artículo 28'-4, no se cons¡deraran
aquellas enaj€naciones que se encuentren inafectas del lmpuesto.

Por otra parte, según lo dlspone el arilculo 29'-A del TUO de la Ley del
lmpuesto a la Rentá, Ias utilidades, rentas, ganancias de cap¡tal provenientes
de Fondos Mutuos de Inversión en Valores, Fondos de Invorsión, Patrimoni0s
Fide¡comotidos do Sociodades T¡tulizadoras, Fondos de P€nsiones -en Ia
part6 que corresponda a los apones voluntarios sin tines prev¡sionales- y de
Fideicomisos Bancarios, incluyendo las que rosulten de la redención o rescat€
de valores moblliar¡os emitidos en nombrg de los citados fondos o patrimon¡os'
o del retiro d€ aportes efectuados al Fondo de Pensiones, se atrlbuirán a los
respectivos conúibuyentes d€l lmpuesto, luego dé las deducciones admitidas
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para d€t€rminar las rentas n€tas ds segunda y d0 t€rcara categorfas o de
fu€nte €xtranjera según corr€sponda.

Agrega que la atrlbución antes indicada c€ €f€ctuará, sn el caso de suj€tos
dom¡c¡liados 6n el pafs, tratándose de rentas de s€gunda categorfa, cuando se
produzca la redención o el rescato parcial o total de los valorss mobiliarios
emitidos por los citados fondos o patrimonios, el retiro parcial o total de
aportes o, en general, cuando las r€ntas s€an percibidas por el contr¡buy€nt€.

Ahofa bi€n, €l segundo párrafo del artículo 72" del referido TUO establace que
en el caso de rentas de segunda categoría orig¡nadas por la enajenación,
redención o rescate de Ios bi€n€s a que s6 r€figre el ¡nciso a) del artfculo 2" de
la misma Ley, sólo procederá la retención del impuesto correspondiente
cuando sean afibuidas por las Sociedades Adminisfadoras ds los Fondos
[.4utuos de lnversión en Valoros y de los Fondos de Inversión, Ias Soc¡edades
Titulizadoras de Patrimonios Fidoicometidos, los F¡duc¡arios de Fid€icom¡sos
Bancarios y las Adm¡n¡stradoras Privadas d6 Fondos d€ Pens¡on€s (AFP) -por
los aportss voluntarios sin finas previsionales-, para lo cual éstas no deberán
considerar la exon€ración a que se refiere él inciso p) d6l artfculo 19" de esta
Ley. Esta retonción so efectuará con oarácter ds pago a cu€nta d€l ¡mpuesto
que en definitiva le corresponderá por el €jerc¡clo gravable aplicando la tasa
de seis coma vsint¡cinco por ciento (6,25olo) sobrg la renta neta,

3. No obstante, la tjnica Dlsposición Complementaria Transitoria de la Ley N.'.
29492 ha señalado que, excapcionalment6, las Soc¡sdades Adm¡n¡stradoras
de los Fondos Mutuos de lnversión en Valores y las AFP no estarán obligadas
a €fectuar las rot€nciones del lmpuosto por las rentas que generen o p€rciban
los partícipes, inversionistas o afiliados como consecu€ncia de las
redencion€s o rescates de los valores mobiliarios emitidos por los citados
fondos o por el retiro d€ aport€s, según corr€sponda, que ss etectú6n entre él
1 de enero y el 30 de junio de 2010.

Agrega qu€ los contribuyenles deberán pagar el lmpuesto por las rontas aqu6
se r€lisre el párrafo anterior dentro ds los plazos establecidos en el cel€ndario
de v€ncimienios d€ las obligacion€s tributarias mensuales corrospond¡ent€s al
p€rlodo d€ jullo de 2010. Asimlsmo, añade que lo previsto en el presenle
párrafo no sé aplicará a los sujetos domic¡liados en el pefs por las rgntas da la
tgrcera cat€gorla goneradas por ¡06 rasoa¡a¡ o rühdü|.3 anh¡
m€nc¡onados, los que deberán Inolulr tal€s rent¡B en su decl¿ndó¡r iur¡da
anual rasp8ctlva. LaE Socledad€s Admlnlstradofaa d€ h. Fbndo. }i¡e¡a do
Inver$lón en Valor8s y las AFP, pondrán a dlsposlclón duranto el mgs de luto
la infgrmación que establ€zca el Boglamento,

A eu vgz, la Sggunda Dlsposlctón Complem€ntaria Transltorla del Decreto
Supremo N.'011"2010-EF msnciona que para stscto d9 lo dtspue8to €n la
Unica D¡sposición Compl€méntaria Transitoria de la L€y N.o 29492 las
Sociedades Admin¡stradoras de Fondos lvlutuos de Inv€rs¡ón en Valores y las
AFP deborán poner a d¡sposlción de cada contrlbuyente, durante el mes oe
lullo, la lnformac¡ón corréspondlsnte a:
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a) La renta neta atrlbuible, la alfcuota del lmpuesto y el ¡mporte de este último,
según el tipo de renta que corrosponda.

b) La pérdlda neta atribuible.
c) El lmpuesto abonado €n el exterior por rentas de fuente extranjera

atribuible.

De acuordo con las normas citadas en los párrafos anteriores, las rentas
provenientss de la ganancia d€ capital obtenida por los contr¡buyentes como
consecuencia d€ la enajenación, redenc¡ón o rescaté de valores mobiliar¡os, a
través de, éntre otros, los Fondos lvutuos de Inversión en Valores y los
Fondos do Pens¡ones -por aportes voluntarios no previs¡onales-, deben sér
atribuidas a dichos contribuyentes por las Sociedadss Administfadoras y las
AFP,

Con ocasión de tal atribución, dichas Sociedades y AFP se encuentran
obl¡gadas a efectuar, con carácter de pago a cuenta, la retención del lmpuesto
a la Renta que corresponda. Para €fecto del cálculo de dicha retención, no se
consldera la exoneración dispuesta €n el inciso p) del artlculo 19. del TUO de
la Ley del lmpuesto a la Renta de las primeras 5 (cinco) UIT en el ejercicio
grava0le.

Ahora bien, la Única Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N..
29492, de manera excepc¡onal, ha liborado a las refer¡das Sociedades y AFP
de cumplir con la obl¡gación de efectuar la retención del lmpuesto a la Flenta
de segunda categorla que deben realizar normalmente por los rescates o
redenciones de valores mobiliarios o el retiro de fondos, según corespónda,
que se efectúen hasta el 30 d6 junio de 2010.

En defecto de d¡cha obl¡gación suspendida temporalmente, se ha dispuesto
que los contribuyentes efectúen directamente el pago a cuenta del lmpuesio a
la Renta de segunda categoría por las mencionadas rentas dentro del plazo de
vencimiento 6stablecido para las obligac¡ones tributarias de julio de 2010.

Para tal efecto, la Segunda Dispos¡ción Complementaria Transitoria oel
Deoreto Supr€mo N.' 01'1.2010-IilEF ha dispuesto la obtigación de Ias
Sociedades Adm¡nistradoras y AFP dé proporc¡onar la información que
permita a los contribuyentes involucrados cumplir con abonar el pago a
cuenta.

Así pues, siendo que la única Disposición Complementaria Transitor¡a de la
Ley N.'29492 sólo ha establec¡do una excepción para que las Socieclades
Administradoras y AFP no retengan €l lmpuesto correspond¡ente en el poríodó
comprend¡do entre el 1 .1 .2010 y el 30.6.20 1 0 y ¡o abonen al fisco, trasl¿rdando
a los contribuyentes la obllgación de realizar directamente el pago a cuenta; se
ent¡ende que la forma d€ cálculo del citado pago a cuenta, prevista en el
artlculo 72" del TUO de la L€y del lmpuesto a la Renta, no ha variado.

Debe tenerse en cuenta, ad¡cionalmente, que las normas que regulan el
lmpuesto sólo han contemplado la deducción de las 5 UIT para determ¡nar la
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renta neta anual de la segunda categorfa, esto es, aquella quo se calcula al
flnal dal élerclcio gravablé.

5. En est€ orden d€ ideas, la exoneración de 5 UIT dlspuesta por el inciso p) del
artfculo 19" del TUO de Ia Ley del lmpu€sto a la Renta no se apl¡ca para la
determinac¡ón d€l pago a ouenta del lmpuesto a la Renta que deben realizar
los contribuyentes por las rentas p€rcib¡das entre el 1.1.2010 y el 30.6.2010
como consácuencia de la redención o réscate de los valores mobiliarios y el
retiro de fondos a los que se refiere la Única Disposición Complem€niaria
Transitoria de la Ley N.' 29492.

CONCLUSIóN:

La gxonoración de 5 UIT dispuesta por el ¡nciso p) del adículo 19' del TUO de la
Ley del lmpuesto a la Renta no se aplica para la determinación d6l pago a cuenta
del lmpuesto a la Renta que deben rsalizar los contribuyentes por las rentas
percibidas sntre el 1.1.2010 y ol 30 6.2010 como consecuencia de la redenc¡Ón o
;escat€ de los valores mobiliários y el retiro d€ fondos a los que se refiere la Unica
DisDosición Complementarla Transitoria de la Ley N.'29492
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